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~ONTRATO INDIV1DUAL oe TRABAJO POR TRES MESES QUE CEl.EBRAN POR UNA PARTE 
:iRIBUIOORA EL TORO, S..A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PORTHOS RAMIREZ 
OS~~ A QUIEN EN LO SUCESIVO SB LE DENOMINARÁ .. EL PATRON", Y POR LA OTRA EL C. AMANCIO 
AL WALDO GONZALEZ PARDO. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO .. El TRABAJADOR•, 

• TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A) 

B) 

C) 

DECLARACIONES 

J. .. "EL PATRÓN", e través de su representante legal, declara: 

Ser una SOciaded mercanUI debidamente constituida de acuerdo con las leyes de los Estados Unidas 
Mexicanas. 

Que su representante cuenta con las facultades necesarias para la celebración de este contrato, las cuales no 
le han sJdo revocadas, modificadas o llmttadas en fonna alguna a la presente fecha. 

Tener su domlcillo en Av. Lopaz Portlllo, Sm 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. n539 

D) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes DTO081128383 y con nümero de registro patronal ante el 
lnsUluto Mexicano del Seguro Soclal L0177625105. 

E) Que su oojeto social contempla, entre otras actividades, la distribución de abarrotes. 

Ji.- Dedara 11EL TRABAJADORu que: 

A) Es una rersona flslca de nadonnlldad mexicana, con fe.cha de nacimlento 1976-01-30, de sexo HOMBRE, con 
domicilio partia.dar el ubicado en M 19 L 1 CALLE PALMA ~O EXT 75, colonla SM 259 FRACC PASEO LAS 
PALMAS, código postal n516, estado QUINTANA ROO comprometléndose en este acto a lnfOlmar a ªEL 
PATRÓNª cualquier cambio de domlcJllo que llegase a reell211r. 

B) Tener los conocimientos, apUtudes y capacidados suficientes, así como la practica e interés necesarios para la 
prestación de los servicios objeto de este contrato. 

C) Contar con clave Única de Registro de Población (CURP) GOPA780130HVZNRU05, con clave d&I Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) GOPA7601303Q0 y mlmero do seguridad social 14'01760◄◄◄9. 

O) Estar de ■cuerdo en desempef\ar sus actividades confonne a las condiciones establecidas en el presente 
contrato. 

Por lo anterior, las partes utjn de acuerdo en calebrnr el presente contrato al tenor de tas siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA "EL Ó 
• PATR N" contrata a "EL TRABAJADOR" por tres meses, para que preste sus servicios en el puesto de REPARTO. 

SEGUNDA L 
CONTE • as partes acuerdan que la prestación de los servicios de "EL TRABAJADOR" consistirá en: 
LOS p O V CARGA CORRE;CTA DE LA MERCANCIA ASIGNADA A SU RUTA. GARANTIZAR LA ENTREGA DE 
e- RODUCTOs SOLICITADOS PREVIAMENTE POR EL CLIEMTE EN TIEMPO y FORMA. REALIZAR EL 

OBRO DE TICKETS AL HACER LA ENTREGA DE PRODUCTOS. CONTEO EFECTIVO DE LOS COBROS 
REALIZMlos. LLEVAR UN CORRECTO MANEJO DE DINERO. LIQUIDAR ADECUADAMENTE. 

Asimismo, las funciones, acUvidades, obligaciones y responsabilidades a cargo de "EL TRABAJADOR" se 
contemplan detalladamente en la descripción de puesto, de la cual "EL TRABAJADOR" manifiesta tener 
conocimiento, manifestando desde este momento el que le han sido informadas y explicadas claramente tales 
actividades, por lo que "EL TRABAJADORº manifiesta su conformidad y conocimiento de las mismas, asr como que 
cuenta con los conocimientos y aptitudes necesarias para el correcto desempeño de éstas. 

En los mismos términos, EL TRABAJADOR" manifiesta estar de acuerdo en que .. EL PATRÓNº podrá modificar 
sus actividades, puesto o categoría, si las necesidades de éste último lo ameriten, respetándose en todo momento la 
Jamada de trabajo, antigüedad y salario. 

TERCERA. ,.El TRABAJADOR" Uene como centro de trabajo el ubicado en AV. LOPEZ PORTILLO, SM 104 MZ 26 
LOTE 1,2 CA~-::úN QUINTANA ROO. CP. 77539, sin embargo, con motivo de sus actividades, éstas serán 
desempeñand~ en la ruta que le sea asignada por su superior jerárquico. 

Por otrn parte, "EL TRABAJADORu , en caso de que así se le determine, deberá prestar sus servicios en 
cualq~ier otro ,ltio ubicado dentro de la enbdad federativa de su contratación, el territorio nacional o en el extranjero, 
cuando la$ necesidades de "EL PATRÓN" así lo requieran y reciba órdenes expresas de éste, quedando obligado 
,.EL TRA.;\AJADORn a trasladarse de Inmediato al sitio que le sea señalado por uEL PATRÓN,. y a permanecer 
en él durante el tiempo que resulte necesario para la realización de las act!vldades que se le asignen. 

CUARTA. "EL TRABAJADOR" desempeñará sus labores en una jamada de trabajo de cuarenta y ocho horas 
semanales, las cuales serán distribuidas semanalmente de acuerdo e les necesidades de "E.L PATRÓN" , Y de 
acuerdo a las actividades propias a desempef\arse por 11EL TRABAJADOR" , con base en los lineamientos 
establecidos en los artículos 60, 63 y 64 de la Ley Federal del Tl"abajo; asimismo, tendrá un die da descanso semanal, 
el cual será el dla domingo. Las partes acuerdan en que dicho horario podrá ser modificado en cualquier momento de 
acuerdo a las necesidades de uEL PATRÓN". Quede expresamente convenido que "EL TRABAJADOR" tendrá la 
obUgaclón de laborar horas extras o en su descanso semanal u obllgetorfo, únicamente mediante arden escrita que 
expida uEL PATRÓN", cuando éste lo considere necesario, ya que en caso contrario, se entenderá que 
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r 
descansó dichos di as te 1 . d 

' nen ° como comprobante para ello el pago de su salario correspondiente a dichos días. 
QUINTA. "EL TRABAJADO " 
Human d R eslá obligado 8 lníormar a .. EL PATRÓN", a través del Departamento de Racunsos os, e su asistencia a t é d I di • de t I rav s e me O que éste ultlmo le lndigue para tal efecto· por lo que el lncumpl1miento es e requ sito indicará I f 1 . 1 . - • a a ta n1usUncada a sus labores para todos los efectos legales. 

Sta~. A. "EL TRABAJADOR'' se obliga a desempeñar sus labores con honestidad cuidado y esmero apropiados en ,onna y tlem ' ' po ª que se refiere el presente contrato, por lo que la vlolaclón o lncumpllmlento de esta cláusula o de cualesquiera de las obligaciones contenidas en el presente contrato consUtulrá falta de probidad de UEL TRABAJADOR", Y podrá sancionarse de conformidad con la Ley de la materia. 

SÉPTIMA. Cuando "EL TRABAJADOR" por cualquier circunstancia se vea obligado a faltar a sus labores, deberá avisar a "EL PATRÓN" por conducto del Departamento de Recursos Humanos o a la persona que para tal efecto señale ºEL PATRÓN", con al menos 72 horas de anticipación, mediante el formato autorizado por '"EL PATRÓN" para permisos de faltas, tales como: consultas médicas; y para el caso de sucesos lmprevlstos, tales como: enfermedad o accidentes, "EL TRABAJADOR" deberá dar un aviso de al menos 2 horas antes a su hora de entrada, salvo que el accidente ocurra en trayecto al trabajo, por lo que deberá dar aviso Inmediato a su superior jerárquico de tal sib.Jación, lo ariler!or a fin de que "EL PATRÓN" pueda llevar a cabo los ajustes de personal necesarios para cubrir la ausenci;!, ei aviso no justifica la falta, pues en lodo caso, al reincorporarse a sus labores, "EL TRABAJADOR11 

deberá jusUF,c.:.r ~i.: :}~1sencla con el comprobante respect!vú, que en caso de enfermedad, será ünlcamente el que expida el l:i"tltuto W:-xlrano del Seguro Social (IMSS}; -;, ·'EL TRABAJADOR" faltare a sus labores por cualquier otra causa. dArorá JU6tiñcurfo plenamente a juicio de "t-:L PAT~ÓN .. , en caso contrario, se considerará como falta Injustificada para todos los efectos legales a QLE:: ha;c., 11.q: .. 1 De tal euerte, y para el caso de que •eL TRABAJADORª llegase a faltar de manera Injustificada a s•J trab..'llo e .l .• .!:ti!ic..'">clón de la falta no sea suficiente para ªEL PATRÓNn, de conformidad con lo dispuesto en e! R~2tmr:ent,.. 1:~' _ íJr ,;., Trabajo, se le descontará e) salario correspondiente a 
dicho dfa. 

OCTAVA. El sueldo base convenido corno rotrtbud.::· p,~r loJ servidos personal·es materia de este contrato que prestará ••EL TRABAJADOR", es la canUdaú de $í,99~; jíM N {~n .. NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NAClutJ.~1.. \ •w1·na:-,c-1'.as, en la cual están comprendidos los sueldos correspondientes al día de descanso semanal, así como .crs tifa!:> ele descanso obligatorio contemplados en la Ley 
Federal del Trabajo. 

El pago del sueldo se realizaré a través de transferencia bancaria a la cuenta personal de "EL TRABAJADOR•, siendo que en este acto manifiesta su conformidad en que el pego de su salario sea efectuado en tales términos; dicho pago 18 realizará el día Jueves de cada semana. Estando HEL TRABAJADOR" obligadoª flnnar los recibos de 
el Y descuentos al salario de •EL nómina de cada semana. "EL PATRÓN" llevaré a cabo las reten ones 

TRABAJADOR", en cumplimiento con lo dispuesto en le Ley del Seguro Social, la Ley dol 
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Impuesto sobre la Ronta, la Ley Federal del Trabajo y domáa disposiciones legales apllcablea 

NOVENA. ••EL TRABAJADOR" disfrutará un período anual do vacaciones de doce dfaet, el aJal so Incrementará 

anualmente en 108 lórmlnoa aet\aladoa por el artfoulo 76 do la Ley Federal del Trabajo. De Igual rorma, perdbtrá una 
prima vacacional del 25% (velntJcl;~ por ciento) sobro la canUdad que le corresponda por concepto de vacadoneo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo. 

DtCIMA • .,EL TRABAJADOR" percibirá un aguinaldo anual de 15 días de salario, mismo que le aerá cubierto an!SJI 
del día veinte de Diciembre de cada arlo, de acuerdo a lo dlspue.sto por el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo. 

D~CIMA PRIMERA. "EL TRABAJADOR" se obliga a someterse a los reconocimientos y exámenes médicos que le 
requiera .,·EL PATRON", dentro de los 6 (cinco) dfas naturales siguientes, contados a partir de la sollcitud de este 
últlmoª con objeta de comprobar que "EL TRABAJADOR" no padece Incapacidad, enfermedad o padecimiento 
alguno que perjudique la Integridad ff slca de los demás trabajadores o personal de la empresa. El méd1co y/o 

laboratorio Que praoUque loa reconocimientos y exámenes antes mencionados será designado y retribuido por 
·ELPATRóN•, en su caso: ya que en caso contrario se deberán realizar tales exámenes en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. La negativa de ºEL TRABAJADOR" para someterse a los reconocimientos y exámenes previstos en 
esta cláusula, será causa surldent.e para ser separado de su trabajo, sin responsabilidad para .. EL PATRÓN". 

DéCIMA SEGUNDA. "EL PATRÓN" se obliga a proporcionar a .. EL TRABAJADOR" la capacitación Y 
adlestraml011to en los términos del Capítulo III Bis del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo; por su 
parte, "EL TRABAJADOR" se obllga a participar en los cursos de capacitación y adiestramiento Implementados por 

11EL PATRÓN' y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según lo disponen los artlcuJos 15~A. 
153-B, 153-rl y .famás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA TEl~CiRA. "EL TRABAJADOR" se obliga a observar y respetar las disposiciones contenidas en el 
Reglamento :m9rior de Trabajo que rige dentro del centro de trabajo, así como a acatar todas las órdenes, circulares y 
disposiciones que dicte "EL PATRÓN" para la prestación de sus servicios, así como lodos aquéOos ordenamientos 
legales que le sean aplicables; asimismo, "EL TRABAJADOR" se obliga a acatar las órdenes que le sean giradas por 
parte de sus ,;upetfores jerárquicos. 

DÉ.CIMA CUARTA. Ea poUtlca de "EL PATRÓN" el prom<r10' J ~ • .:-arroUar a sus trabajadores, por tal moUvo podtá 

cambiar a .,EL TRABAJADOR" de puesto y departamm•ro c·1Jando su desarrollo sea el adecuado o por necesidades 
propias de ºEL PATRÓN". 

D~CIMA QUINTA. .. EL TRABAJADOR" recibirá y uUllzará durante el período que labore para .. EL PATRÓNn / 

, Información que será considerada confldencfal, ya sea propio de .. EL PATRÓN", de los proveedores, demás 
trabajadorea o dientes, por lo que se obliga a • 
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guardar absoluta connd . 
enctalidad Y discreción denlr f d y/o documentación 
1 • 0 Y uera el centro de trabajo, respecto de toda la lnformaclón que "'EL Tº a. 1:1 a. ~ue 
8 

sea proporcionada O de la que conociere con ·motivo de sus ectMdades Ante lo cuaJ e.s 
""'~ADOR" · 

• • • • 
documentación a t COnVlene en no revelar O divulgar, por el medio que fuere dicha información y menos durante erceros, ni uUllzarta en beneficio propio o de terceros, durante la vigencia del presente contrato y al un periodo de doce t rt salvo que "EL PATRó 

11 ~eses pos e ores 8 la terminación de le relación de trabajo con "EL PATRÓNº, d N lo autonce para ello por escrito, ya que en caso contrario "EL TRABAJADOR" será 
acree or de tas sanclo 

• nes que en materia cMI y penal sean apllcablesr 
DÉCIMA SEXTA Pa t d • ra O os los efectos Judiciales Y extrajudlclales relacionados con este contrato las partes señalan 
como sus domicilios lo Id ti'fi d 1 ' s en 1ca os en e Capítulo de Declaraciones del presente contrato; cualquier cambio en dichos dom\cllios deberá notificarse por escrito a la otra parte de forma Inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) dlas na~urales siguientes a que tenga lugar el referido cambio; en caso contrario, todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen en el último domicilio señalado, surtJrán plenamente sus efectos. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Las partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, y en que para todo lo que se refiera a interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo se somet~n c..~presamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales en Materia Laboral del Centro de Trabajo al c:ua ha s!d~ ils!gnado "EL TRABAJADOR". 

DÉCIMA OC.. TAV A.. :...a •1l0!aclón o lncumplimlenlo de cualqulera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato será motlvr) d::1 causal para la rescisión del mismo, sin responsabilidad para la parte afectada o en su caso la sanción a "EL TRABAJAOOR" de acuerdo al Reglamento Interior de Trabajo. 

DÉCIMA NOVENA. El presente conl1t:Jto está suje1o a un periodo de prueba de UN MES, dado que "EL TRABAJADOR'' manifiesta tener 1:_1:1 r..c,noclmlentos suficientes para desempeñar las actiV1dades para las cuales es contratado; siendo que dicho per,or!o !nicle! 'r! la firrnPi del presente, por lo que al concluir el mismo o durante la vigencia de tal período, ''EL PATÑÓNu r.onslds.a Ql,e 1,0 cumple con los conoclm\entos, se le dará de baja sin responsabilidad para "EL PATRÓI~" Por 'Jtr?. pm1c, ''Ci.. PATRÓN" podrá rescind\r el presente contrato sin responsabllldaci para él de conformidad cun le, sstet.lenrlu poi el arUculo 47, en caso de que ªEL TRABAJADOR" Incumpla .:on alguna de las obllgacionas ~,.aul~c1d&~ ~:, el presente contrato o por alguna de las causales establecidas en los artlculos 134 y 135, tod~ ~e la l.o., f ,IBml do! Trabajo. 

VIGÉSIMA. "EL TRABAJADOR'' en este acto man111esta bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados, tanto en la solicitud de empleo, como en el presente contrato y en los demás documentas de contratación solicitados, tratac:ión manifestando, de fguo 
por "EL PATRÓN" son ciertos, así como los documentos que presentó para su con ,;tza los actos tanto forma, que la finna plasmada en los documentos propiedad de "EL PATRÓN", es 1• qua ut para 1 1 Igualmente se avala 
públicos como privados, por ser de su puno y letra, e cua , 
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con su credencial f)--ara YOLar, reconociendo en este acto que para el caso de Incurrir en una falsificación de la mi:;rna 
está oon.sciente en (11.Uí le será resctndldo su contrato de trabaje a1ni respansablíldad alguna para "EL P A'TRÓ.t!f'' • 
Continúa manrfestnndo nEl. TRABAJADOR", bajo protesta de decir verdad, que no padece enfermedad cn5ruca 
degenerativa alguna, ni enfermedad o les16n orgánica por la wal requ1era una Incapacidad, aslmlm10, que se l_e. ha 
hecho deJ conocimten1o del contenido del reglamento Interior de trabajo con et que cuenta •·EL PATROW'. 

VlGéstUA PRIMERA. Por medlo def presente CCintrato "EL TRA&AJAOOW' nombra como benefldario{a) a eJ (la) 
ROSA PARDO KIAWA a.,yo parentesco es el de MADRE, persona que será aaeedoría) de los salarlos y 
Pfestadones devengadas y no cobradas a la muette de "'EL TRA:BAJM>OR,.. o tas qµe se gef"leten por su 
faDeclmiento o desaparición derivada de un acto de:fincuendal,. esto de conformidad a lo establecido en el artlcufo 25 
fracd6n X de la Ley Federal del Trabajo. 

\IJGéslMA SEGUNDA -EL PATRóW' r.econoce que la fecha de lngre:so de •a TRA8AJADOR9' es del OCHO DE 
IIAYO DEL 008 MIL VEINTICUATRO. 

LEIDO QUE FUE POR AMBAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO, IMPUESTOS DE SU CONTENIDO Y 
SABEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMlDAfl EN LA CIUDAD DE 
CANCUN. QUTf'IT ANA ROOO, OCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

.. EL TRASAJADOR11 
•El.PATRÓW' 

01STRJBUIDORA EL TORO, S.A. DE C~V. 
AIUMClO ODIALDO GONZALEZ P R~pora& 

C. PORTHOS RAMIREZ SA-QOS 
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01STA1BUtDORA EL TORO, S..A. DE C.',/. 

~., 
~ t:ODG Pcrllo. Sm 10' mz a i)ta 1.2 ~ ~•ntana Ron eo 77SJ9 ELTO 

A.~ MUMCIO OSW'Al DO GONaL.EZ PMIIO 

Pr,, medio deS P.raente u le ha0I dBt c:cnoomtamtD SOl:2re la 9(JfJlk:aa q~ ,g,an la 'WaCIM taColal ~ ;o :Qnlil .ar. 
OlSTfUBUJOORA El TORO S.A. CE e v. misma que san dJ!t Ot>líllMrfda ~y~ 1'81' oaa::Ue • to 
qua• su p,asta GiOfi-.:.UQ: 

t. Esa DII • ~am:.a■11Ci6,L 

Les bat.,.,..,,,,. tleran fa ~ de m11U:t,pV la siG,utema düaJ>TIW-aa::aór.. '('11 ,'lJ.a, dlit' ~ UJilltW r.c Sil ¡;;DS.1l 

• ScJIJat1JC 119 l!ffl.lJleo 

- IN.E 

.ClJRP 

. PFC am hornm:;la.¡s 

. ~p~ da c1Qmiclio 

- Número de sagw,dan tlOtiaJ 

~ A.'ttSD CSe teCl!rtdOn íf,4FQNAVIT 

- uc.eno.a -'Qenta •~> 

• An~ no penaros (r~) 

. earoo da oonaftdDno ,~ ~ psrenU!Sa) 

~FC ,de cenencJart0 



2. Ftnna Documentación. 
Al momento 

de Ingresar e prutar sus servtclos deberá flnnar loa siguientes dOaJmentoa: 

- Contrato lndMdual de Trabajo 

- Polltlcas 

• R&sl>Of\Siva de vehículo 

· Responsiva de chip 

• Responsiva de Chip, Celular o ambos 

- Respanslva de Catálogo y Uniforme 

3. Equipo telefonlco. 
Dependiendo de la operación la empresa puede proporcionar para el desempello de su trabajo lo &lgulente: 

• El chip con un plan de datos asignado para desempeflar las actividades desempel'\adas por el trabajador. siendo que éste deberá de contar con un equipo telefónico propio. (Personal de nuevo Ingreso) 

~ 
~ 
~ 

• Celular y Chip con datos, ambos propiedad de la empresa (Peraonal oon historial en la empnssa y suauules ~ nuevas) 

4. Licencia. ~ Durante toda la relación de trabajo, los trabajadores deberán contar con ncencia para conducir vigante; en caso ~ a>nlrario, durante dicho tiempo la relación de trabajo se entenderá suspendlda de aaJerdo a lo dispuesto por el artículo 42. fracción Vil, de la Ley Federal del Trabajo. 

S. Robos. 
Pera el caso de que el trabajador sea objeto de un asalto o robo durante el de.sempet\o de sus labores, tendrá la obligación de comparecer ante la autoridad ministerial a efecto de formular su denuncia, esto por ser requiaito lndlspensablo de la empresa para el correcto proceder en tales supuestos. Dicha denuncia deberj ser formulada a más lardar a las 2 dlas hábiles siguientes de haber aconlecldo e.1 suceso. Asimismo, debenl llenar, en forma Inmediata. el rom,ulario R-1 que le será proporcionado por la empresa. 

6. Falleclmlanto. 
Para el ca.so de falleclmlento de algún lomlllar del tmbajador, la ampnaaa a:incada los siguientes beneficios· Ayuda de defunción, miama que varia dependiendo del llampo on la empru1111 del calaborador Y la relación de la persona fallecida, as( como permiso do ou11,enllln.o del trubajo 2 dlas con goce de sueldo bue. 

7. Faltas. 
En caso de que el trabajador llegase a faltar, se lo dosoonlnró lo cormspondlento a dicho dla, Independientemente de la Justlfi~n O no de dicha rallD; In justlflcación únicamente podrá ser mediante justlflcante médico expedido por la UMF del IMSS, y servirá pnra que no se cuanUfiquen las faltas Injustificadas para una baja del trabajador. 
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l. Ruta. 

los ~baJadores deber4n cumplir las rutas a las cuaJes son asignados, salvo que exista causa de ruera mayor o e.no 
fortuito para su •nc:umpllmiento Durante el desarrollo de la ruta, los trabajadores Uenen prohibido eteduar trámltM o 
dligandas personales, no pueden subir personas ajena a la empresa, ni mucho menos hacer uso deJ vehlculo para 
l\nes distintos de los propios de su actMdad 

9. Sanciones. 

• 

• 

• 

• 

• 

Para el caso de que el trabajador falte lnjustfflcadamente a su trabajo, se le dMa>rrtará et salario 
a>rrespondiente a dicho dla, ademn de levantársele un acta administrativa por dicha falta 
Para el caso de que el trabajador jusüf1que la ralla, Onlcamente se le desoonta~ el sa.lario ccrrespond)ente a 
dicho dla. 

Para eJ caso de que el trabajador incumpla con la ruta asignada, 11n que exista causa de fuerza mayor o caao 
fortuito, se tes descontará el salario proporcional a dicho Incumplimiento 
Para el caso de que el trabajador suba personas ajenas a la empresa al vehíaJto amgnado o haga uso de 6ste 
para fines diversos de sus actividades propias del trabajo, se procederá a su baja inmediata, sin 
responsabiíldad alguna para la empresa. 
Para el caso de que el trabajador acumule 3 retardos en eJ periodo de una semana, se considerará una falta 
injustificada para lodos los efectos a que haya lugar 
Para eJ caso da que el trabajador no haga uso de la caja de seguridad de la umdad, se le dará de baja en 
forma Inmediata. sin responsabilidad para la empresa. 
Para el caso de que m trabajador pierda o extravíe su catálogo de ventas o el resto de sus herramientas de 
trabajo otorgadas, tendrá que cubrir el costo de éstas en la semana siguiente. 

Flnna para constancia de conocimiento 



Resumen Re 1 
9 amento Interno de Trabajo de Distribuidora el lioro, S.A. de C.V. 

Este es un resumen d 
I 

para efecios prácticos del conocimiento del trabajador aln embargo se le hace del conocimJenlo 
e contenido total del Reglamento Interno de Trabajo de Distribuidora el To~. S.A. de C.V. 

Vacaciones 

EJ lrabajador obtendrá el número de días de vacaciones conforme a la tabla siguiente: 

Anth:10edad Días de Vacaciones 
. 1 año -

12 
2 anos 14 

.. - 3años 16 -

4 anos -
18 

5 anos 20 - -
6 - 10 años 22 
11 - 15 años 24 
16 20 anos 26 

Conforme a lo anterior, el trabajador disfrutará el número de días de vacaciones por periodo conforme a las 
necesidades operativas de la empresa. 

Para poder disfrutar de los días de vacaciones solicitados por período, el trabajador deberá de haber cumplido con lo 
siguiente: 

• Schdl.arto con 2 semanas mínimo de antlcip2ción 
• Efectuar el proceso administrativo correctamente 
• Asegura; que sus funciones están cublcrL .. s pe;r a:q,der, 1r.ás 

Las vacaciones no son acumula~les, por lo que ú1, C21Tt1;i1lE:: en eJ año se disfrutará el número de días 
correspondientes al periodo. 

Sanciones 

Se establecen las siguientes clases de Infracciones, y sus sanciones disciplinarias, así: 

l. El retardo de más de cinco minutos en un día, en la hora de entrada sin excuse suficiente, por primera vez 

Implica amonestación verbal. 

11. B retardo de once a treinta minutos acumulados al mes en la hora de entrada, por primera vez Implica 

amonestación verbal o escrita. 

i 1 
•-bajo sin excusa suficiente por primera vez Implica un descuento equivalente al sueldo 111. La ln.aslstenc a a ua ' 

correspondlente al tiempo de la Inasistencia. 

. d 
1 

1 tr de asistencia por primera vez dará lugar a una sanción que será determinada por IV. lrragularlda en e reg s o 
el Departamento de Recursos Humanos. 

1 R 
lstro de asistencia por segunda vez Implica suspensión de un dla sin goce de v La Irregularidad en e eg 

oueldo. 
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luticulo 82~ 

Se establecen las siguientes clases de infracciones graves, y sus sanciones disciplinarias, así: 

l. Retraso por més de treinta minutos en un día, en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por 
primera vez será considerado como Inasistencia. 

11. Retraso de más de treinta minutos en un día, en la hora de entrada al trabajo sin excusa suficiente, por 
segunda vez será causa de reclslón del contrato, si así lo considera la empresa. 

111. Retraso de más de treinta minutos acumulados en un mes, por primera vez Implica amonestación escrita y 
suspensión de un día. 

IV. Retraso de más de treinta minutos acumulados en un mes, por segunda vez será causa de reclslón de 
contrato, si así lo considera la empresa. 

V. Retraso por más de treinta minutos en un día, en la hora de entrada al trabajo por segunda vez será ca.usa de 
reclslón del contrato, GI así lo considera la empresa. 

VI. La Irregular.dad en el Registro de asistencia por tercera vez será causa de reclslón del contrato, si así lo 
considera la emcresa. 

VII. Violación por parte del trabajador de las obl!gaclones contractuales o reglamentarias será causa de reclslón 
del contrato, si así lo considera la empresa. 

La Imposición de multas no Impide que la empresa presclnd;:i de! pago del solario correspondiente al Uempo dejado de 
trabajar. 

Rescisión 

Serán causales de rescisión las contenidas en el artículo 47 de la~~, Fedc;,-al del Trabajo, siendo las siguientes: 

Artículo 47.- Son causas de rescisión de la relaclón de trnbajc;, sin responsabilidad para el patrón: 

. 
l. Engat\a.rlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado con certtflcados 

falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador cap-acldad, apUludes o racurtades de que carezca. Esta 
causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador. 

11. Incurrir el trabajador, durante su■ tabores, en rallas de probidad u honradez. en actos ds vfolencia, amagos, 
Injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sua fomlllarea o del personal directivo o admlnlstralfvo de le 
empresa o eatableclmlento, o en conlnl de clientes y proveedores del patrón, salva que medie provocación o que obre 
en defensa propia; 

111. Cometer el trabajador contra alguno de sus compafteros, cualquiera da los actos enumerados en la fracción 
anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempel'\a el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus tamlllares o personal directivo edmlnistrallva, 
alguno de los actos a que se renere le fracción 11, si son de tal manera graves que hagan Imposible el cumplimiento de 
la relación de trabajo; 
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V. Ocasionar el t b j d 
m l:.. _ d ra 8 ª ar, lntenclonolment.e, perjuicios materiales durante el desempeño de las la lloras o con 

o ,vo e ellas en I difl 1 
1 .,_b ' os e e os, obras, maquinaria, Instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con 

e ua ajo: 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior sJempre que sean graves sin dolo, 
pero co 1· ' n neg tgencla tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su Imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o 
de las persones que se encuentren en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos Inmorales o de hostigamiento y/o acoso sexual contra cualquier persona en el 
establecimlento o lugar de trabajo: 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio 
de la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, sin pennlso del patrón o sin 
causa Justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, siempre que se trate del 
trabajo contr alado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos Indicados para evitar 
accidentes o enfermedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de cmbriuguez o bajo la Influencia de algún narcótico o 
droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prP.,8C',1inciésn rn{'(Jlca. Antes de Iniciar su servido, el trabajador 
deberá poner el hecho en conocimiento del pairan y r,rf:.:":•1l:'.lt Is :•1uscrt¡.iclón suscrita por el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que lmpong¿. ,;-1 ~:c1b==tla,;nr • na pena d9 prisión, que le Impida el cumplimiento de 

la relación de trabajo; 

XIV Bis. La falta de documentos que exijan las tu;,.,~) rn!.)1clm•:i"':r.10 :1ecesarios para la prestación del servicio 
cuando sea Imputable al trabajador y que exceda del pt!ri:J(1o n • 1uo 'Y.' eftere la fracclón IV del articulo 43; y Fracción 

adicionada DOF 30-11-2012 

XV. Las análogas a las establecidas en las íracclones anteriores, de Igual manera graves Y de consecuencias 

semejantes en lo que al trabajo se reflere. 

Situaciones no previstas 

En caso de que exista una ■ltuaclón no contemplada en el Reglamento Interno de Trabajo, deberá ser expuesta al 

departamento de Recu1'9o& Humanos, quien, a su criterio, deberá resolverlo. 

lneslo tener cabal conocimiento sobre el contenido del Reglamento Interno de Trabajo de 
Por medio del presente man 

DI lrtbuldora el Toro s A de C.V., nrmando para constancia. 
la empresa s ' • • 

f lnna para constancia de conoclmlonto 

OONZALEZ PARDO 
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